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JUICIO: SOCIEDAD DE AGUAS DEL TUCUMAN S.A.P.E.M. c/ SCHAEFER MARIA CECILIA s/
COBRO EJECUTIVO.- EXPTE. N° 15291/25. - Juzgado Cobros y Apremios 1 C.J. Concepción

Concepción, Tucumán, 23 de abril de 2026.-

       Advirtiendo la proveyente que en la providencia de fecha 30/03/2026 se incurrió en un error
material involuntario al consignar que la cédula de notificación de la sentencia monitoria se
encontraba sin diligenciar, cuando de las constancias de autos surge que la misma fue debidamente
cumplimentada en los términos del art. 202 del CPCC., en consecuencia déjese sin efecto la
providencia ut supra mencionada.

       Proveyendo lo pertinente: Téngase por correctamente diligenciada la cédula de notificación de
sentencia monitoria.. Notificar digitalmente. MB .-

Actuación firmada en fecha 24/04/2026

Certificado digital:
CN=TORRES Maria Teresa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27139816884

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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